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FEDERACIÓN GALEGA 
DE ATLETISMO 

AVDA DE GLASGOW s/n. COMPLEXO 
DEPORTIVO DE ELVIÑA. 15008 A CORUÑA 

REFORMA DEL ESTADIO DE ATLETISMO DE ELVIÑA 
 
Ante las noticias aparecidas durante esta semana en diferentes medios de comunicación 

sobre la posibilidad de que se elimine la hierba natural de la parte central del Estadio 

Universitario de Elviña (A Coruña) para colocar una superficie artificial, el presidente de 

la Federación Gallega de Atletismo, Isidoro Hornillos, suspendió sus vacaciones y: 

 

1. Solicitó una reunión urgente por el conducto oficial al Concejal de Deportes de A 

Coruña 

2. Convocó una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la Federación 

Gallega de Atletismo, que se celebró en el día de hoy, viernes 11 de agosto de 

2017, en la que también estuvieron invitados los presidentes de las entidades 

atléticas de la ciudad de A Coruña y diferentes representantes de estamentos. 

 

 

TEXTO APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FGA 

 

Con el respaldo expreso de los presidentes de las entidades atléticas de A Coruña y 

representantes de la Asamblea General de la FGA (Federación Gallega de Atletismo) 

y RFEA (Real Federación Española de Atletismo). 

 

1. La FGA valora positivamente que se desarrolle un diálogo abierto entre la 

Universidad y Concello de A Coruña que cristalice en un convenio para resolver 

las graves deficiencias que en la actualidad existen en el Estadio Universitario de 

Elviña. 

2. Creemos necesario y urgente la reforma del material sintético de las pistas, muy 

deterioradas y cuya situación está perjudicando a los diferentes estamentos del 

atletismo coruñés, no solamente a nivel de entrenamientos cotidianos, sino 

también hipotecando la organización de competiciones de pista en la ciudad 

herculina. Recordamos que en esta pista ya se celebró un campeonato de España 

Junior y diversos campeonatos de Galicia. 

3. En este sentido, aplaudimos la inversión que van a realizar la Universidad y el 

actual concello de A Coruña en la reforma del sintético de las pistas, tras años de 

reivindicaciones estériles por parte de los colectivos atléticos. 

4. Sin embargo, lamentamos que en este necesario diálogo sobre el futuro de una 

instalación atlética pública no se haya contado, hasta el día de hoy, con la opinión 

de la Federación Gallega de Atletismo, como entidad que representa a todos los 

estamentos del atletismo, máxime cuando se barajan posibilidades de cambios que 

afectarían negativamente sobre la potencialidad del Estadio Universitario y sobre 

las funciones públicas de la FGA. 

5. Se recuerda que el atletismo coruñés sufrió en la década de los 90 una agresión, 

sin precedentes en la política deportiva municipal, cuando se remodeló el Estadio 

de Riazor y se eliminaron, en contra de lo opinión de todos los estamentos 

atléticos, las históricas y emblemáticas pistas, reconstruidas con material sintético 

en 1982, causando gravísimos problemas a los atletas, entrenadores, clubes y 

jueces. 

6. El equipo de gobierno del Concello de A Coruña de aquella época, representado 

por su alcalde, se comprometió ante la FGA a construir un nuevo estadio de 
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atletismo coruñés de carácter municipal, para el desarrollo de todas las 

especialidades atléticas.  

7. Esta promesa no se cumplió. En su lugar, el concello herculino justificó que puso 

los terrenos para la construcción del Estadio de Elviña, dentro del campus 

universitario. En este proceso, entre otros organismos, participó económicamente 

el Consejo Superior de Deportes. 

8. La Federación Gallega de Atletismo, declarada entidad de utilidad pública, posee 

funciones públicas delegadas por parte de la Xunta de Galicia. Entre otras, debe 

organizar anualmente los diferentes campeonatos de Galicia de pista y desarrollar 

el programa XOGADE (Xogos Galegos Deportivos en Idade Escolar). 

9. El hecho de que se eliminase la hierba natural en su parte central imposibilitaría 

la inclusión de las especialidades de lanzamiento de jabalina, martillo y disco 

haciendo inviable la organización en A Coruña de ningún campeonato, ni 

provincial, ni de Galicia, ni de España, tanto federados, escolares como 

universitarios. En ese supuesto, A Coruña se convertiría en una de las poquísimas 

ciudades españolas impedidas para albergar estas competiciones, con el 

consiguiente perjuicio, no solamente hacia el atletismo federado y universitario, 

sino también hacia el escolar y hacia la base. 

10. Además, en la ciudad de A Coruña, a través de la Escuela de Lanzadores, dirigida 

por Raimundo Fernández, se han forjado grandes figuras del deporte gallego y 

nacional en especialidades de lanzamientos largos: Ángeles Barreiro, Marta 

Míguez, Julián Sotelo, David Martínez; Raimundo Fernández, Gustavo Dacál, 

Dolores Pedrares y un largo etcétera. Pero también los más de mil atletas 

pertenecientes a clubes coruñeses se verían claramente perjudicados si se 

consumase el cambio del césped. 

11. Por todo ello, la FGA se muestra totalmente en contra del cambio de hierba 

natural por otro artificial en la parte central del Estadio de Elviña por los 

importantes perjuicios colaterales que conllevaría la medida. Instamos al 

concello y Universidad a la búsqueda de otras soluciones que eviten esta nueva 

agresión a los clubes, entrenadores atletas, jueces y aficionados al atletismo, tanto 

federado, universitario como escolar  

12. La Junta Directiva de la FGA acuerda, asimismo, remitir este escrito a Alcalde y 

Concejal de Deportes del concello de A Coruña; al Rector de la Universidad de A 

Coruña; al Presidente del Consejo Superior de Deportes; a la Secretaría Xeral de 

Deportes de la Xunta de Galicia y al Presidente de la Real Federación Española 

de Atletismo, así como dar cuenta ante los medios de comunicación. 

13. Desde esta FGA entendemos que se entraría en una dinámica y un precedente muy 

peligroso en que se favorezca una privatización encubierta de una instalación 

pública, entendemos que el Concello debe velar por los intereses de todos los 

clubs. 

 

Por la Junta Directiva (Presidente FGA); Por los clubes presentes (Coruña Comarca; 

Marineda Atlético; Riazor Coruña; Escuela de Lanzadores de A Coruña) 

(Fdo en el Original) 

 

 

 

A Coruña, a 11 de agosto de 2017 

 


